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El 13 de febrero de 2020, la Comisión Reguladora de Energía (“CRE”) puso a disposición del público1 un 

anteproyecto de acuerdo que propone modificar las “Disposiciones administrativas de carácter general que 

establecen los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia de permisos de 

generación de energía eléctrica o suministro eléctrico”, en relación con la posibilidad de modificar los permisos de 

generación de energía eléctrica en la modalidad de autoabastecimiento (el “Anteproyecto”). Las propuestas de 

modificación consisten en lo siguiente: 

1. Eliminar la posibilidad de dar de alta, en los permisos de autoabastecimiento correspondientes: 

 A los centros de carga que no hayan recibido el suministro eléctrico con anterioridad a la entrada en vigor 

de la Ley de la Industria Eléctrica (12 de agosto de 2014). 

 A los centros de carga que hayan celebrado un contrato de suministro al amparo de la Ley de la Industria 

Eléctrica. 

 A los centros de carga que hayan sido inscritos en el Registro de Usuarios Calificados, ya sea de manera 

voluntaria u obligatoria, y haya concluido su inscripción por baja o por término de su vigencia. 

2. Eliminar la posibilidad de agregar, en los planes de expansión, a personas físicas o morales distintas a las 
autorizadas en el permiso de autoabastecimiento correspondiente. 

Los titulares de un permiso de generación en la modalidad de autoabastecimiento y los titulares de centros de 

carga interesados en ser incluidos en este esquema, pueden tomar medidas ante la eventual implementación del 

Anteproyecto. Entre dichas medidas se encuentran (i) solicitar a la CRE la modificación de los planes de 

expansión o la inclusión de nuevos centros de carga en los permisos de autoabastecimiento, con anterioridad a 

la eventual implementación del Anteproyecto; y (ii) obtener asesoría legal para la interposición de los medios de 

defensa que resulten procedentes ante esta eventual modificación regulatoria. 

Cabe destacar que el Anteproyecto se encuentra en proceso de mejora regulatoria ante la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, el cual permite que el público presente comentarios u observaciones al Anteproyecto. Una 

vez concluido dicho proceso, se requerirá la aprobación del Anteproyecto por parte del Órgano de Gobierno de la 

                                                      
1 In the website of the National Commission of Regulatory Improvement, available here: 

http://187.191.71.192/expedientes/24002 

https://www.whitecase.com/law/industries/power
https://www.whitecase.com/people/vicente-corta-fernandez
https://www.whitecase.com/people/francisco-de-rosenzweig
https://www.whitecase.com/people/jose-franco
http://187.191.71.192/expedientes/24002


 
 

 

Client Alert  White & Case 2 

 
 

CRE. Finalmente, el acuerdo aprobado por la CRE deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación 

para que surta sus efectos. 
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